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25.576,32€ A4 EX11 Conocimientos y experiencia en: 

Dirección, organización, coordinación y supervisión de equipos de trabajo. 

Gestión integral del ciclo económico de proyectos de investigación: Altas y seguimiento de 
proyectos en los sistemas de información. Control y seguimiento de los ingresos asociados. 
Coordinación y ejecución de la justificación económica y financiera de los proyectos de 
investigación. 

Normativa económico-financiera aplicable al sector público y a las universidades: Presupuesto y 
contabilidad pública. Normativa de subvenciones y ayudas públicas. Control interno, control 
financiero y de legalidad. 

Normativa y procedimientos específicos de convocatorias de proyectos de investigación 
nacionales e internacionales especialmente en lo relativo a: Normas de gasto imputable, 
elegibilidad de costes y cofinanciación. Plazos y requisitos de justificación económica y técnico-
económica. 

Elaboración de informes, certificados y otros documentos administrativos sobre ingresos, 
ejecución y justificación de proyectos de investigación. 

Gestión de requerimientos de información y actuaciones de control de: Órganos de fiscalización 
y control interno. Órganos financiadores, órganos de intervención, auditorías externas y otros 
órganos de la Administración. Coordinación con otras unidades económicas, de investigación y 
de gestión de la Universidad, así como empresas, organismos financiadores, entidades 
colaboradoras y otras instituciones. 

Gestión de procedimientos normalizados y archivos electrónicos de trabajo para: Seguimiento de 
recursos externos. Gestión y control de ingresos. Justificación económica de proyectos. 

Manejo avanzado de aplicaciones informáticas de gestión económica y de proyectos, así como de 
bases de datos, hojas de cálculo y herramientas de tratamiento de textos. 

Legislación universitaria y administrativa básica. 

Idioma inglés a nivel a nivel básico. 

 

LA COMISIÓN DE SERVICIOS QUEDARÁ REVOCADA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 64.3 DEL R.D. 364/1995. 


